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DECRETO DE LA ALCALDÍA 

 

 

La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento, mediante Decreto de 23 de junio de 2022, 

resolvió aprobar la convocatoria de subvenciones dirigidas a inversiones en Comercios 

Locales que se realicen durante 2022. 

 

Dicha convocatoria se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza nº 152, de 

fecha 6 de julio de 2022, así como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.  

 

Durante el plazo de presentación de las solicitudes, tuvieron entrada en el Registro 

General del Ayuntamiento las siguientes: 

 

Número orden: 1 

Fecha de solicitud: 18/07/2022 

Número Registro de Entrada: 2022-E-RC-978 

Solicitante: Supermercado Ibañez Oliveros, S.L. 

Proyecto subvencionable:  Cambio mural frigorífico 7,5 metros 

Presupuesto: 27.757,40 euros 

Subvención solicitada: 1.500,00 euros  

 

Número orden: 2 

Fecha de solicitud: 22/07/2022 

Número Registro de Entrada: 2022-E-RE-1006 

Solicitante: Lorena Logroño Cardiel 

Proyecto subvencionable:  Digitalización del negocio y climatización de zonas 

faltantes 

Presupuesto: 2.311,10 euros 

Subvención solicitada: 1.500,00 euros 

 

Número orden: 3 

Fecha de solicitud: 26/07/2022 

Número Registro de Entrada: 2022-E-RC-1041 

Solicitante: Dropin Ramas, S.L. 

Proyecto subvencionable:  Cambio de toldos y cambio de suelo entrada tienda 

Presupuesto: 2.712,09 euros 

Subvención solicitada: 1.500,00 euros 

 

Número orden: 4 

Fecha de solicitud: 26/07/2022 

Número Registro de Entrada: 2022-E-RC-1042 

Solicitante: Raquel Pérez Iso 

Proyecto subvencionable:  Cambio de dos lavacabezas, renovación maquinaria aire 

acondicionado y bomba calor 

Presupuesto: 1.942,00 euros 

Subvención solicitada: 1.500,00 euros  

 

El Técnico de Gestión del Ayuntamiento emitió Informe de evaluación de las solicitudes 

presentas, que obra en el expediente.  
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Por su parte, la Comisión de Valoración efectuó propuesta de la que se desprende, entre 

otros, el orden de prelación de las solicitudes presentadas que es tenido en cuenta por 

este Técnico en la emisión de esta Propuesta, siendo el siguiente: 

 

Proponer la concesión de la subvención en las cuantías siguientes en relación a las 

cantidades solicitadas por cada beneficiario:  

Núm Solicitante Presupuesto Propuesta 

1 Raquel Pérez Iso 1.942,00  1.500  

2 Supermercado Ibañez Oliveros, S.L. 27.757,40  1.500  

3 Dropin Ramas, S.L 2.712,09  1.500  

4 Lorena Logroño Cardiel 2.311,10 1.500  

 

 

Con fecha de 15 de septiembre de 2022, el Técnico de Gestión del Ayuntamiento emitió 

Propuesta de resolución, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Pedrola.  

 

La Intervención municipal emitió Informe de fiscalización previa que obra en el 

expediente.  

 

A la vista de todo ello, esta Alcaldía 

 

RESUELVE: 

 

1º.- Resolver la convocatoria de subvenciones dirigidas a inversiones en Comercios 

Locales que se realicen durante 2022 en los siguientes términos, proponiendo la 

concesión de las siguientes subvenciones: 

 

Núm Solicitante Presupuesto Subvención 

1 Raquel Pérez Iso 1.942,00  1.500  

2 Supermercado Ibañez Oliveros, S.L. 27.757,40  1.500  

3 Dropin Ramas, S.L 2.712,09  1.500  

4 Lorena Logroño Cardiel 2.311,10 1.500  

 

 

2º.- Notificar la presente propuesta de resolución a los interesados, con indicación de los 

recursos que procedan contra la misma.  

 

3º.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno.  
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